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El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del documento correspondiente,
así como del resto del Expediente, en la Administra-
ción de Instalaciones Agroalimentarias, Antigua

Ctra. del Aeropuerto s/n, por un plazo de quince (15)
días, a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 15 de mayo de 2006.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

VICECONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

INSTALACIONES AGROALIMENTARIAS

(MERCADOS)

1092.-  Ante la imposibilidad de notificar al inte-
resado el escrito, con el número que se relaciona a
continuación y según notificación del Servicio de

Correos como "CADUCADO EN LISTA", conforme
a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la nue-

va redacción dada por la Ley 9/1999, de 13 de enero,
de modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

-Apellidos y Nombre: LÓPEZ VENEGAS, JUAN
CARLOS

-DNI: 45294562.H

-N° escrito: 13.237

-Fecha escrito: 10/04/2006

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del documento correspondiente,

así como del resto del Expediente, en la Administra-
ción de Instalaciones Agroalimentarias, Antigua
Ctra. del Aeropuerto s/n, por un plazo de quince (15)
días, a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 15 de mayo de 2006.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DEL

MENOR Y LA FAMILIA

1093.- No habiéndose podido notificar perso-
nalmente a D.ª Mamma Embarek Ahmed, D.N.l.
45.306.527T, las órdenes número 5566, 5570 y
5582 de fecha 228 de noviembre de 2005 y de
conformidad con lo establecido en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se
procede a notificar la presente citación que dima-
na del expediente número 12/03 mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Significándole a la misma que dispone de un
plazo de 15 días para que comparezca en esta
Dirección General del Menor y la Familia, sito en
la calle Carlos Ramírez de Arellano, 10 desde la
publicación de la presente notificación, de acuer-
do con los artículos 40 y 76 de la precitada ley.

Melilla, 10 de mayo de 2006.

La Directora General del Menor y la Familia.

M.ª Carmen Fernández Ruiz.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

1094.- ASUNTO: Anuncio Público sobre extra-
vío de impreso de fianza.

1.- El artículo 9 de la Ordenanza de Fianzas de
la Ciudad Autónoma de Melilla establece que a la
extinción del contrato de arrendamiento se podrá
solicitar la devolución de la Fianza depositada en
su día, previa presentación de la documentación
justificativa que en dicho artículo se cita.

2.- Por D.ª Zahra Hammadi Laarbi con DNI
45283959 H, se ha solicitado la devolución de la
siguiente Fianza:

Fianza n° : 1065

Fecha: 6 octubre 2004

Importe: 170 euros

Contrato de Arrendamiento n°: Privado


